
curso que insiSl.ir';pero no lo c/'eyó aSI, I se juzgó con 

derech0 de pc.der adoptar la partida consultada, sub-mo

dificándola, i aolro tanto induce el medio queyo he pro

}lUéstO para el presente caso. 1 si se dudare de la exact¡'

tud de la nari'acion que <tcabo de hacer, el seño/' Secre

rio puede leer a la Cámara las sesiones de que he hArho 

r~rt'~encia, i para, mayol' comprobante traigo con migo el 

• discurso ~,ronunciado por el mismo señor Ministro en 

aquella ocasiono ; 

Si no estoi equivocado, la lei, m~teria de la presente 

discusion, tuvo orijen en I a Cámara de Dipútados, la que 

lJ/'cstó su aprobacion al articulo de aqul.'\la, q~¡e fijaba 'el 

1,0 de enero de ~ 854 para que empezase a /:'ojir, Pásó al 

Senado, i é3te enmendó o modificó ese al'tír.ulo. Vuelta 

la lei a la Camara de Diputados, es fuera de duda que 

lJuode hacer en ella una sub·modificacion, i evitarde este 

modo todo rotardo. 
E~ verdad que el artículo' constitucional dice: aprobar 

o reprobar las modificaciones hechas por la Cámara re

visora; pero esto puede entenderse, que es pora que al 

Cámara de orljen no vuelva sobre lo qlle ya acordó; de

jándole no obstante, la facuitad dH sub-enn}endar lo que 

juzg,lre conveniente. 
Ma;; podria ilustrar a la Cámara por medio de ot.ros 

ejemplos amt!ogos al presente, pero creo que este sea bas

tante pa-ra que lo, señores Diputados puedan formar con

ciencia sobro el punto contróvertido. 
No creo, por otra parte, que la cuestion que nos ocu

pa, sea ele mayor importancia que la que euvol I'ia el caso 

á que acabo de aludir: rn este se trataba del desem

bolso de una cantidad considerable de dinero, i en aquel 

. se intenta solo alterar fechas pa.,adas por interticios le

jislativos, i en razon de que no podemos lejislar retroac

tivamente, Ni habria toma'!o parte en este asunto, sin 

ia consideracion de que la Municipalidad de la Sdrena, 

puede l<mer gnll1de i/lteres en que es la lei se promulgue 

cuanto ántes; ¡ como no vi en la Sala en aquella se,ion, 

al señor Diput.ado por este departamento, quise hacer por 

él lo que a mi entender debia. 

El. S~:KOR VARAS, Si hai algo de importante en la pre

sente cuestion, es precisamente en cuanto se lefiere al 

articulo c;:¡nstitucional; pue. por lo demas, yo sé bien 

que hai en la Sala un seño/' Diputado que abriga la idea 

de presentar un nuevo proyecto sobre el mismo fin, corri

jiendo i salvando todas las dificultades; por mane~a que 

el retardo vendrá a ser harto breve, i bien lijero tam

bien el perjuicio que por. ello se irroguo a la Serena. Bien 

comprendo que la modificacion que nos ocupa es de mui 

poca importancia, mas esto no quita el que en la Consli

tucion se pre,criba el proceder que yo sostengo; i los 

hechos ¡¡i¿lados de que se acaba de hacer mensioll a la 

Camara, no'aulorizan por ningun título a de¿atender i 

atropellar la prescripcion constitucional; pues notorio es 

que del respeto inviulable a la Constilucion, jamas se 

ori'jin~n males que deplorar i si grandt's hienea que 

recojer. . 

El hecho a que se ha aludido, no tiene tampoco, 

la importancia con que se .le q,'¡ere reves~ir, 'pues 

es refe/'ente a un caso dado, a una lei especial, o si se 

quiere, a una lei de circunstancias i, que por lo mismo, 

no puede cuadrar a tl)das lag otras leyes. Si la Cámnra 

deoríjen t.uviese el derecho de enmendar las modifica

dones heélias por la CéÍma!'a Hevisora, este deredio se

ria jeneral, estensivo a todos lo,; casos; i podria suceder 

que la~ modificaciones se hiciesen de este modo inter

mingbles: i .no porque el Senarlo haya segl/ido alguna 

vez una senda indebida, se nos· f¡¡culta para seguirla 

tambien nosotros, i mucho ménos, cunndo tenemos la' 

conc.iencia de quee5a sllnda está en contr'~diccioti directa 

con la que la Constitucioll' nos maréa. El hpcho de hn

berse infl'injido ésta en un caso, léjos. de impelnrnos a 

infrinjirla en otro, pienso que es 'un estimulo para res

p~tatla siempre; puesto que esta infracciori, 'auda már. 

il'll otra Cámara pára infrinjirla tal1lbi~n en rú;ós alíálo: 

gos, i ya he dicho, que el respeto a ella es el primer de

ber de Ull lejislador. Si, puos, la Constit.ucion dice a['ro

bal'O reprobar, preciso es estarse a lo que PIla ordena, 

EL sl!xon PRADO. La escnsez de tiemp,o, sl'ñnr, me In 

impedido el somet.e/' a la considemcion de la Cámara el 

nuevo pr~yecto, a que ha aludido el señor l\Iinistro do 

Inlerior; pe/'o espero hacerlo a la ~ayor bre,'euJd po

·sible. 
Despues de est.a esposicion, el señor Larrnin (don Josó 

Ignacio) .hizo indicacion para que se suspendiese la consi

deracion de este asunto, hasta tanlo que se presentase 

por el señor Prado el nuevo prOj'eeto de que había hecho 

re~erencia, i fu~ aprobada esta indicacion pOI' unanimi

dad, tomándose por adquiescencia el silencio de la Cá

mara. 
l)úsose en seguida en discusion jeneral el proyecto que 

reglamenla las obligaciones i derechos reciprocos de los 

maestros i oficiales de talleres, i despno, de alglln dehato 

entre los seiíores Ramirez (don Francisco Anjel), autor 

del proyecto, que discurria por la aprobacion, i el señor 

Vergara que ,pidió se diese de mano do él, por cuanto del 

mismo asunto a que era concerniente tralaban las leyes 

jenernles, i era de esperar que la eomision encargada 

de la redaccion del nuevo código, ínnovaso algo sob¡'e 

este punto, do modo que· viniese a quedar en contradic

cion con lo que en el proyecto se disponia, lo que fuó 

confirmado por el señor Bar:.t:iga, se pasó a votar sobre Sil 

aprobacion o reprobacion, i se decidió 1" primero por 26 

votos contra ~ 3_ 

En este estado se levantó la sesion, quedando en tabla 

para la inmeiiata los mismos asuntos que lo estaban para 

la presente, i a demas el rroyecLo de lei sobre montepío 

militar .. 

: SESIO~ 6." EN 48 DE JUNIO DE 1S~[j, 

Yic.e-Presidencia del señor ¡Jere:.;. 

AsiBtieron los, señores Perez, Alcalde, Adstcgui, Rúl

ncs, Cerda, Cousiño, Garcia de la Huerto, ~Icn[l, I\lujica, 

Ortuzar, O,S~, Pin:o i Solar. 
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Aprobada el acla de la Scsion anterior, se <lió eurnta : tido por unanimidad en el proyecto acordado a favor.del 

de tres oficios de la enmara de Diputados; parlicipando: mayordomo ecónomo de la Cale¿ral de Santiago : aqu~l 
En e11.0 haber aprobado el tr~tádo de Amistad, Co': paeó a la comision de beneficencia, i éste quedó en tabl¡t 

mercio i Navegacion celebrado el año l~r6ximo pasado, I~al'a considerarse . 
. eutre la ;República de Chile i su Majestad Británica. ' Se' dió cnenta de 'tres solicitudes particulares: la pri· 

En el 2.° haber ins'istido en la aprobacion del proyecto mera·de doña Isabel Vidallrre de Puga, en q'le pide una 
de lei relativo al establecimiento de \Ina contribucion' pensio~ de gracia, fundándola en los servicios militares 
a favor de la Municipalidad de los Ailjelesj prestados por su marido; la segunda del gremio de cohe-

En el 3.° haberse conformado con las,enmiendas hechas terOs rJirijida a obtener la exenciou,de ciertas restriccio
p~r.el 'Senado al proyecto iniciado por,el Presidente de 111 nes que gravan el ejercicio,de su indus~ria; i la. tercera 
'Repuhlica pata establecer a favor dCl la Municipalidad -de doña Rosa, doña Manuela i dpña Jesus Hayto, solici
de Copiapó un derecho de pHtente ,sobre los carruajes tqnpo la devolucion de ciertos antecedentes que exi.ten 
que trafiquen en aquella ciudad. Los dos primeros que· en la Seeretaría : la primera i ,segund¡¡. de estas soli
daron en tabla i el tercero se mandó archivar. ". citudes pasaron a la comision de peticiones, i'respecto de 
, En seguida el señor Vice-Presidente esp'Jso que'Do la última se acordó, cn virtud del silencio de la Cámara, 
. habiendo por ahora otros asunt.os de que ocuparse 1<1 acceder <1 ella. 
Sala creia conveniente se tomase en considcracion el En seguida se p~so en diséusion particular el proyecto 
tratado de amistad, co mercio i navegacion" de Chile de lei que reglamenta las obligaciones i derechos de [(lS 

con ~u Majestad Británica, i conwltada la Cúmara se m~e.stros, oficiales i aprendi,'es de talleres, i fué apro
procedió a la discucion jeneral i particular del tratado, bado por unanimidad en virtud; del silencio de la Cá
j todos los artículos de que consta fueronunanimemente I mara; el art. 1.° Dice así: 
aprobados, con lo cual se levantó la sesion. c(Art . .1,0 Toda coalieion entre los que se sirven de 

=====================~.. obrero" que tengan por objeto forzar injusta i abusiva

ESTRACTO ;E LA SIlS~ON q.a ÉN ~ 9 DE JUNIO DE 1855. 

. Se abrió a la ~ ~/4 i se levantó a 'las 3 i '/4 de la tarde. 

Presidencia del señor Unneneta. 
,Asistieron 40 señores Diputados! 

SUMARIO. 
Apr'obacioll det acta i juramento de algullos señorp.s Diputa. 

dos.-Oficio del Se.iado.-Solicitlldes particulares dA 'lile 
se dá cnellta.-Discnsion parlicntffr del proyecto que regla· 
mellla to's derechos i ¡,bligacioues c!e 108 maestros i oficlat.·s 
de tatlllr.-,-Es aprobatl,o el arto 1. c.~Discusi.oll del mt 

,2. '" -I,¡dic¡icion det seijof Mattil,-Conlestaciot¡ delsf'ñor 
RUlIIircz.-Es deseclp<la!a ind,c,!cio Il,-Queda el artícu: 
lo para scgllllda discusiou¡- En di~cusioll el Uf!. 3, o -Ob· 
jecioll del sei?or l\latt¡¡.-::-Cof!.le<tacion del seijor ~umircz, 
-Qued,u el arto plll"'.l segunda qiocusion; C0mo igualmellte 
el 4.'", por paberse ,op,liesto 'et señor EnlÍzuris i ~I ~se~()r 
l\lntta.-Discusiou del art. 5. e e indicacion del señor·Las·, 
tarria.-Es npr~b·ado . ..:..~ndi~aci(lll d~1 sepor En,á7.n~is para 
que se aptnze la 'dis~l1sion del proyectÓ.-Es aprobarla.
En discusioll particntn~ el proyeclo 80 bre montepiu militú. 
-DisCllI~fJ del señor Rnmirez . .,..Ind icacion dei señor Vi· 

mente la baja de los salarios, i que sea seguida de una 
tentaliva o de un principio de ejecucion, será castigada 
con únd multa que no baje de veinticinco pesos ni exceda 
do ciento; i si llegare a ejecutarstl la tentativa, los culo 
pables incurrirán ademas en una prision que no podrá 
exceder de un mes.) 

Puesto en discusion el arto 2.° el señor MATTA' hizo pre
sento que este proyecto era desconocido de una g~all 
parte de los señores Diputados, i que spgun é~to iban a 
aprobar artículos sin tener conocimiento de ellos: -que 
el proyecto tenia por objeto determinar las obligaciones 
i derechos de'los maestros i oficiales de talleres, i por el 
artículo que se habia aprobado i el que estaba en i1iscu
sion, se comenzaba por los delitos i ,penas de esos indi
viduos; por lo que hacia indicacion para que ese pro
yecto volviese de nuevo a comisiono 

EL SEÑOR RAMIREZ, [don Francisco Anjel].-Yo entiendo 
que el proyecto no debe volver mas a comision j ya lo 
ha estado una vez, i la circunstancia de que alguno 
de los señores Diputados no tenga conocimiento de 
él, no obsta para que se disCI!ta; pues son muí po
cos los nueVos miembros que existen, en la Cám~ra 

j que carecen' de :'ese conocimieQto. El proyecto se 
imprimió en otra ocasion, i fué repartido a cada uno 

dal.-Qlledan para 2. '" discnsioll! t08 tres artículos prime· de los señores Diputados, i si no le conocen, de ellos es 
ros.-En tabta tos mismos asnntos. la culpa. Por otra p,arte: creo que se debe alejar todo te
Leida i aprob~da él acta de la sesion anterior, se i~- mor en cuanto a su organizacion íformacion, no porque 

corporaron a la Sala, prévio el juramento, de estilo, los sea presentado por mí, pues su ordenamiento es ajeno, 
señores Diputados don Manuel Briseño i don Auibal sino por haberse tomado por base un proyecto frances 
Pinto. . de la misma naturaleza: Ese proyecto en Francia, no 

A continnacion se leyeron dos oficios del ~ enado: el 
1.° trascribiendo un proyecto de leí que asigna al hos
picio de pobres· de esta ciudad el aniversario de 2,000 
'peso~ mandado fundar por don Francisco Car~'acho i 
<laña María ?anchez j i el :2.0 comunicando haber insis-

obstante las diversas condiciones porque ha pasado esa 
potencia, no ha sido modificarlo ni alterado, i siempre ha 
evitado toda coalicion de f,arte de los 9breros ; por esto 
creo que debe desecharse la in,iicacion, sin embargo 
que la Cámara Pllede opinar com,o lo corea conveniente. 
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Se pásó av<Ítar 'la Íñdicaciófi dei señor Malta sobreClumdovoi a ocuilarme del primero, i me permilirtl lam. 

si volvia o no el'pr0yettoa :coinisioh, i fué desediada :bien qU'e traiga a colacion algunos otros antecedentee. , 
por 24- votos contra ~ 6. Cuando los pueblos -en masa iban a ,la ,guorra, e505 

Habiéndose manifestado por el señor Secretario que la mismOS pueblos, con gran' justicia, alimentaban las fa
'2.· parte del artículo 'pódia daHuga'ra dudas ,por la po· milias de las 'iue eran víctimas en los combates; tal es el 
'c'a claridad;de sus -tórmihos,'se acordó/quedase par,u V orijen,señor()~; ,dél montepíomiliülf; i la ,obligacioll de 
,'discllsion.' ' .• ~ . .. .. '. ',,' indemnizara 'las farnilias se hizo toda'vía mas justa"cuan-
. Eil segllida:se' 'puso endisdusion'eL:art,. 3,'0 " do se establecieron i 'f(}rmaron,los ejércitos permanentes; 

Art. 3,° Si 10~1 actos 'pr.cvistos 'en lal la!rtteulopreceden-porque t>fllórices -esa obli~acil.in 'oe dcftlnder la patria 'qua 
te hubier'eit sido acoropañado's de violencia, vias de he- era cómún, vina I a ser de 'oiel'to número de individuos 
'cho o atropellamientos/'Ids autor:es ':i :cómplices'sérllll'cas: que léO'I\SogralJaln ,Sil vida a 'la c\1Jste;loia del &Ladú,d 
'~igados con lus 'penas queseñalán'lasleyés jenetales, 'se· ¿que cosa nias 1usta 'qllO socoTi'er i proLejeria ,Ia5 'fam;lins 
gun la na'tu'r~leza de los ¡delitos. que pe'i'difl'n éilgllnode sus miembros'¡ C{¡pIIJS Vll'en'Fran-

EL sEÑón ,l\[ATTA.-'C'reo que 'este' ártlcú'lo es inútil i cia, creó las1fuerzas permanentes, i 'no,OOngo noticia '1Ii~. 
,debe suprimirse, porquehai leyes qule oastiga:nJoda 'coa- gllhalqlle,én -Su tiAmpo séhubiése,'hechoalg¡j,isol.Jre mou
licion i atropellamiento, i desde el momento que estos te'p'ío mi'litar, 1hasta Francisco J, quc'm'ejo1l.Í 'algun lonCo 
delitos están prevenidos por las :Ieyes jsnerales, no debe la condicion de uqllellos. 'rudas las na'cicmesi entre é:;tas la 
hacerse meneion de ellos enUDa lei especial como esta. España, 'a imitacion ,do la Francia, fundó i 'est,ábleció 

- EL SEÑonRAMIREZ, [don Francisco Anjel].-E! artículo cuél'pos perriwnentes, en tiempo de Cárlos III- 'E:lte prín. 
'debe subsistir por la razon sencilla de que no vaya 'a cipe queriendo perfecciionarmas dicha instiLucion, ordenó 
creerse por algunos de que no espresándese 'en la lei la formacion de un'ban·co por modio de déscuentos hecho:> 
estos délitos se ha hecho abstraccion ,de ellos, i nó de- al ejército, "con el ,objeto de proporcionar a las viudas 
hen casti'garse; i 'porque tambi-en ninglln mal resulta de e hijos de los militares un socorro; pero este banco era 
su existencia, ántespor el contrario, suprimiéndole qui- una ~uperch~ría, porque los de,;cuelltos consiolian en una 
zas daria 'lugar a dudas. diferenc'id de sueldo de un empleo a otro, i en el des-

Concluido este corto debate, se dejó el arUculo -para cuenlo mensual de una cantidad imigllificante que por si 
2.· discusión, como igualmente el '4.°, despues ,de haberse eran insuficientes pára '!a subsistencia ,de aquel,i digo 
indicado por el señor El'rnzuriz, {don Igitacio], i'el 'señor unasupel'cllerÍa por la falLa de proporc¡~lIl entre las, in
Matta que el articulo presentaba algunas dificultades. jentes cantidades que se tenia'que desembolsar a causa 

. 'El u'l'tlculo '0.° se aprobó 'Por unanimidad, en virtud del númerO de víctimas, en la guerra, i los reducidos des· 
del silencio de la Cámara, i al discutirse el articulo (LO cuentos que'se hacia n en la paz .. En, tiempo de Cárlos 
el señol' Lastarria pidió que la votacion fuese nominal; IV se hizo pesar sobre el Estado la obligacion de so
j 'así se acord6. correr a las familias; i asi pa~óa nosotros, con la 

Inmediatamente El señor Errazuriz, '[don Federico], hi- única diferencia que no tenian entónces abcion a mon
zo indicacion para que Se aplazase la discusion del pro- tepio,'mas que hasta la clase de capitan inclusive. Por 
·yecto hasta que se imprimiese, i fuese distribuido a los nuestras leyes seha hecho ostensivo este beneficio hasta el 
'señores Diputados, ;E,ta indicacion fué ,aprobada por 27 grado de slibteniente, poro las asignaciones se han estable
votos contra 43. cido guardando proporcion con las que nos legó la Espa. 

Púsose en discusion jeneral',el proyecto de l-ei sobre raña. Pregunto yo ahora, ¿las circunstancias son idénti-
monteplo 'militar, i fué'aprobado per unanimidad. ca s? existen las mismas necesidades'con los mismos mo-

En seg'lÍda por acuerdo de la sala se'pasó a discutir en dios de s'ubsÉstlr? No séiíores, la vida se ha hechó dema-
,particular por ,no haber otro asunto de que tratarse. siado cara en estos tiempos, i no'es posible presumir 

En discusion el arto ~.o Dice así: que con la cantidad 'que sé dá a la fumilia, de un militar, 
«Art. ~.O El mon.tepiomilitar-esuna institucion\piadó-' despues de sus dias, tenga medianam{mte COl110' que vivir. 

sa que tiene'por objeto el, SOCOfl'O ,'de las familías de los Á p,esar' de esto, la presente lei está fO~l,1Iada para mejo
militares i es una,carga que la. nacioll reconoce sobre el' far tan solo la,condicion de .los jenerales, i esclusiva
tesoro público en la parte que los fondos destinados a él mente de 'los jenerales; Por estas l'a1.onas creo que de
no basLen para el pago de las ,personas señaladas a 'ca- ben yal'Íarse o alterarsevarÍ{)s artículos i, principal· 
da ,emP.1eo.» ,. mente el que trata de, los descuentos; pues estos per-

R'L sEÑoRRAMII\Ez,'[~on'FranciscoA!ljel].-Cuando este ,judicar¡ ,rro~ablell1ente a un oficial, miénti'as :la Nacio n 
pr.oyeeto pasó a la Comision militar a que tuve la honra, mui poco .provecho.,saoa d:e ellos.' Hst~ descuento se 
de pertenecer, entónces tuveJa ocasion de máni'festar,que ¡es hacll 'i'Pr~¡same,n-tfl' cuando.se'les,da un ¡ grad!) que' 
no estaba de acuerdo con algunos de ,sus ,artlculos; sin es cuando mas. necesitan dn sus sueldos;, sus gastos i 
embargo, tod6s los miembros 'de la Comisio,n dejamos pa- sus exijoncips )se . aumQntan .,con: ~I ascenso, ¡,el. Go
sar el proyecto sin impugnarlo; reservándon'os p8ra espo- bierno.les, dice,entónces, ahora qlie a!IDlento Yt.esLl·OS 
ner a la'Camara sus .inconvenientes en la discusion; se- gastos, vengo a quití\ro~ Indiferencia nue {)s concedo, i 
gun esto, voi a,cUlnplir con mi própósito. Pero antes me esta diferencia esd~,o pesos,en la claso de subteniente a 
permitirá la Cámara, que hag!\ ,~lucion ~ otros articlllo~, Teniente,.i' s.l propm·ciOll(\hnelrte .. Cr-~o, puos, ci ue la 
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Nacion debe soportar por sí sola, sin atender a descuen-' signando Dltevos'1ímites al;departamento de lllapel en la 
tos 'el montepío militar, i asl pido la supresion de esta provincia de Coqu'Ítnbo.El ~ ,0 se mandó poner ea cono
parte del art, 1.°, quedañdo solo hasta donde dice el Te· .cimie~to.de la C.omision nombrad~ por esta Cámara para 
soro público. . el fin llIdlCadoj 1 el otro se reservo para segunda ·I~ct ura. 

El. SEÑOR MINISTRO DE LA GUERRA pidió que el artículo En seguida se dió segundalectnra al oficio ·de la Cá-
quedase para segunda discusion, porque si la Cámara mara d~ Diputados eulque comunica haber jn$i~tido en la 
aprobaba los descuentos, ,1)0 babria qU,esuprimir nada aprobacion del proyecto de lei iniciado por el Presidente 
'en él: quedó por consiguibl~ie para segunda discuaion, de lá'República ,para establecer una ,contribucion a .favor 

Púsose en disC;lsi~n' el 8rt: 3.° que' trata de lus des- ,de la .municipalidad ,de los Anjeles sobre las cargasi 
cuentos, etc. D¡~e asi:' , , carretas que' entren en aquella ciudad; i consulta~ala 

«Art. 3,0 Los fondos del.montepio militar consisten: Sala si insistia '0 00 en su primer acuerdo,' dijo: 
'LO En el sueldo íntegro de un mes que se descontará EL SE~OÍl. MtTJlcA.--,A causa de la escasez de :fondos mu-

a fos que entraren :~\! serv.icio del ,~jQ~,cito o Armada en nicipales que se nota en algúnosdepartamentos,'el Gobier
clase de oficiales, .,', '._ nóse lia visto en·el caso de,hacererogáciones para sub ve· 

2,0 En la diferencia del sueldo de un mes que se des- :nir de álguu modo a los:gástús de Urjimte necesidad; pues, 
, contará a los que h8bie~dó ~~rvi'db en las, clases inferiores siendo sus 'entradas .t"n reducidas, ,tienen que ,agotar,las 
:,qe sarjento cabQs o guardia I?arinas ascendiendo a f. ,'casi en su totalídaden la policía m'bana, pago de emplea
· 3.:° En ',la diferencia gel sueld? ,de un Il)esque se 'dos i otras inversiones indispensables, desatendiendo tra
de;contal'á a los oficiales por cada,ascenso a un empleo bajos de importánci!l' por no tener rilcursosdaque echar 
superior, . _ ' 

4,0 En diferencia del sueldo de un mes que se descon· 
tará a los oficiales ,cuando pasaren a gozar sueldo ,ma-

,yor estando en posecion del menor. . 
5,° En la diferencia Del sueldo de un mes que se des· 

contará a los oficiales cuando seall empleados en cual
quier destiu~, -aunque inco'nexo con el, servicio militar 
que tenga mayor dotacion que la de su empleo en el 
Ejército o Armada, 

EL S~ÑOR RAlIlREZ pidió que se suprimiese por las ra
zones que habia espuesto anteriormente; i despues de 

'haberse sostenido por el SEÑ~R VIDAL i el SEÑOR ERRAZU
RlZ, don Ignacio, la subsistencia del' artículo, alegando el 
primero que en el día el Erario era una gracia la que hacia, 
í el segundo que no veia la.razon que se tenia ¡,lara que 
los militares obtll viesen del 'Gobie'mo semejante protec
ción, pudiéndola tainbil:m exijir los empleados civiles, co· 
merciantes, agricultores,. etc: se', reservó ei artículo ,para 
segunda,discusion. ' . , 
" . En este' estado se le "antó la 'sesion a las' tres i cuarto 
· de la tarde, quedando en t~bla para la inmediara lós )¡Jis-
· mos asuntos que lo estában para' la presente, 

f . 
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snSloN 7,' EN :i!O' m¡ JUNIO DE 1855. 

;.yicé-Pres~dencia 'ddl señor 'Pérez.r 
.. "Asistieron 'los señores.,Perez, Alcalde, Búlnes, Cerda, 
. Correa; Cousiño, García de la Hue.rta"Larrain Moxó, Mu; 
ji~a, O¡t~zar; Ossa i Pinto. " . 

Aprobada el acta de'la:sesion anterior, se diócuenta : 
.. De .dos oficios de la Cámara de Diputados, partici-

pando:en uno haber nombr.a·do a los señores Dávila, 

mano. 
Se trata abora de' establecer en los Anjeles un imp,ues

to que satisfaga al ménos siJs'~ecesidades mas apremian
tes, i en esto no veo otra cosa que seguir la práctica 
observada respecto :de otros departamentos, i no hallo 
razon alguna para que se niegue a uno lo que a .otros se 
concede, Sabido es que la·)conlribucion de sisa se haya 
establecida, como así mismo otras de igual .naturaleza : 
las hai en -Coquimbo, la Serena,las hai tambien en Tal
eahuano, Concepcion, en :Elqui, IIlapel i otros departa
mentos. Hecuérdese ademas que los Anjeles es una villa 
cabecera, i que por sí Úl municipalidad de este oepar
tamento no puede ¡sufragar, ni aun los gastos de empe
drados i demaS obras de este tenor j ·que las ~eioras que 
tiende a intr.oducir, son, relativas a la misma seguridad 
pública, median,te el establecimiento o.e cárcel i otras 
.oficinas ne'Cesarias; que en ella,no :hai un lugar decente 
para la re;idencia del juez)ii otros,empleados que ,es de 
necesidad, mantener ;aln. 

Creo, pues, quedebe prestarse aten<;ion a unprqyecto 
de esta clase, i que solo en el caso de. tener la Cámara un 
motivo grave i poderoso .podrá desecharlo como lo hizo 
en la lejislatura pasada. 

Entróse a discutir en }}articular el proyecto i puesto 
en discusion el art, 1.0 fué'aprobado con un voto en con
tra:: En discusion!eli2,0 

EL ,SEÑOR VHik,PRESIDENTE.-,Cteomas :conveni:{)nte se 
determine en. el proy.ecto lo ,que, deb.e \ pagarse por cada 
carreta o' ckrga qu~ entre e~ la c;iíÍdad,"sin 'atender al 
peso que conducen, (lo cuai seria esptiÍieruo~ a no obtener 
el resultado que se 'desea'por los embarazos en que puede 
tropezar.este modo de avaluar la contribucion. Así, pues, 
me parece oportuno hacer esta variacion por ,lo que mira 
a la redaccion del articulo. 

,-don Miguel, Ovalle don Ricardo, Eguiguren i Gatica, para EL.SEÑOR PINTo,-Una variaci~n,por pequeña que sea, 
· que formen la comision mrsta que debe examinar los que se haga eu el pr?ye~to, seria destruirlo todo; puesto 
presupuestos de gastos públicos:para el año de 1856 i la que la.Sala, desde el momento que se ha conformado con 

,éuenta :de' inversionrelativa a los gastos hechos en el lo dispuesto por la Cámara de Diputados, no .tiene dere· 
·de 54;; 'i en el.otro haber aprobado un proyecto de lei de- Icho a variar una so!apaiabl'a, i solo debe cerlirse a ad-

. - ~ I • 


